
  

Quito, 14 de Octubre de 2015 

Señor 

Roberto René Salazar Castro 

Gerente-General 

HANDYTECMOBI S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, tengo a 

bien comunicarle que el día de hoy he procedido a ceder Ciento Sesenta 

(160) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor del 
señor Diego Fabián Montufar Cevallos, ciudadano de nacionalidad 
ecuatoriana, con todos sus derechos y obligaciones sin reserva de 

ningún privilegio especialmente en lo referente a los valores que me 

corresponden por utilidades no repartidas cediendo inclusive los 
derechos preferentes sobre los aumentos de capital pasados, presentes 

y futuros, reexpresión monetaria o de cualquier naturaleza. 

Mucho agradeceré se sirva tomar debida nota y registrar la transferencia 
de acciones en los libros sociales respectivos a nombre del señor Diego 
Fabián Montufar Cevallos y retirar mí nombre de los mismos. 

Quedo de usted. Muy atentamente 
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En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, tengo a 
bien comunicarle que el día de hoy he procedido a ceder ciento sesenta 
(160) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor del 
señor Diego Fabián Montufar Cevallos, ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana, con todos sus derechos y obligaciones sin reserva de 
ningún privilegio especialmente en lo referente a los valores que me 
corresponden por utilidades no repartidas cediendo inclusive los 
derechos preferentes sobre los aumentos de capital pasados, presentes 

y futuros, reexpresión monetaria o de cualquier naturaleza. 

Mucho agradeceré se sirva tomar debida nota y registrar la transferencia 
de acciones en los libros sociales respectivos a nombre del señor Diego 
Fabián Montufar Cevallos y retirar mí nombre de los mismos. 

Quedo de usted. Muy atentamente 

A ES Es 
7 “PD ( % 

UY el Z / 

Javjér/Esteban“Almeida Bonilla Diego Fabián Moñtufar Cevallos 
APODERADO GENERAL de CESIONARIO 
Juan Francisco Almeida Olalla 
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RAZON: Por ACTA NOTARIAL celebrada ante EL NOTARIO 
Aluay, de echa 01 de Agosto del 2011, se declara DISUEL' 
FRANCISCO ALMEIDA OLALLA CON KATARZYNA $ 

Quito, 22 de Agosto del 2011. mpc 

. La separación conyugal judicialmento—ewt 
rada mediante sentencia del Juez 

  

Jete de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

.. con fecha cuya copia se archiva, 

de eran de 

ad Sea O 

OTRAS SUBINSCRIP CIONES O MARGINACIONES 
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REP CUADO , MARG» NADO UB da DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION. “Y CEDULACION 
INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

En QUITO 

  

   

    

   

         

del dos A 
tiende la presente acta del matrimonio de : 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL ej 

QUITO PICHINGHA         

  

   

      

.12/de nacionalidad . profesión .. -71328895-7, domiciliado en .        

    

    

estado anterior . 

      
de ....1983 nacionalidad POLACA... 

-, domiciliada en ...... O AX, de estado anteri OOLQ00000X 
y de ........ EWA ANNA PAWILOMWICZ ooo 

-Z1ELONA. SORA. POLOMECHA: . al -:05- DE- MARZO DEL.2010 
A ES 

NAS -DRECCION:QENERAL: DE: REGISTRO CAVA 
Ms «IDENTIELICACION Y. GEDULACION 

  

    

      

    

   

  

  

   

      

  

        

   POR REUNIR TODOS LOS REQUSITOS.LEGALES-SE ACEPTA LA: INSORIPGION DEL MATRIMONIO CONFECHA 18 DE MAYO DEL 2011 DEPOSITO 17182 

   
  

FIRMAS : 

  

   
[DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2011 
ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN erica 

QUITO — PICHINCHA 

   

   

    

    22/8/2011     
   



Qiemeve mil dscacóndes hende 

00019390 

TURA NO: 
ESCRITUR 00000 des 

otaría 22 
DR. ALEX MEJÍA VITER! — 

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

PODER GENERAL 

Que otorga: 

SR. JUAN FRANCISCO ALMEIDA OLALLA 

A favor de: 

SR. JAVIER ESTEBAN ALMEIDA BONILLA 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

dí 2 copias D.S. 

    

   
    

   

   

    

   

   

ardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo de Quito, comparece el 

ñor JUAN FRANCISCO ALMEIDA OLALLA, de estado civil casado, por 

, sus propios derechos, en calidad de mandante.- El compareciente es 

E ecuatoriano, mayot de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

paz pata contratar y obligarse; bien instruido cn el objeto de esta escrituta a 

la que procede libre y voluntariamente, a quien de conocerle doy fe y por 

haberme presentado sus respectivos documento) 

      

identificación, me solicita 

elevar a escritura pública el contenido la/siguiente minuta: SEÑOR 

'NOTARIO.- En el registro de e rituras” públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de PODER GEN al tenor de las siguientes cláusulas: 

-PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Compatece a la celebración del 

presente instrumento publico, el señor JUAN FRANCISCO ALMEIDA 

ol 
PTS



  

  

                
aceptar letras de cambio, etcétera; £) Abrir a nombre del mandante cuentas 

     

  

    
    

     

     

    

OLALLA, mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ECUAfOria; 

por sus propios y reales derechos.- SEGUNDA.- PODER GENERAL. 

señor JUAN FRANCISCO ALMEIDA OLALLA, portador de la cédula 

ciudadanía número UNO SIETE UNO TRES DOS OCHO OCH 

NUEVE CINCO GUIÓN SIETE, por medio del presente instrumento + 

a bien conferir PODER GENERAL amplio y suficiente, cuál en derecho y 

requiere a favor de sú hermano el señor JAVIER ESTEBAN ALMEIDA 

BONILLA, portador de la cedula de ciudadanía numero UNO SIETE UN 

NUEVE CINCO UNO OCHO SEIS SIETE GUIÓN CERO, para que ést 

en su nombre y representación lo represente en los siguientes actos 

contratos: a) Administre sin limitación de naturaleza alguna y como mejot crea 

conveniente, los bienes muebles o inmuebles existentes de propiedad del 

mandante; b) Para que en representación del mandante pueda comprar o 

vender bienes muebles o inmuebles, facultándole a su mandatario para que 

pueda señalar el precio o pagar el mismo, y suscribir las escrituras respectivas; 

c) Suscribir a nombre del mandante contratos de arrendamiento de bienes 

muebles e inmuebles, en donde el mandante podrá ser arrendador 0 

arrendatario; d) Pata que en representación del mandante realice todo tramite 

pertinente y necesario relacionado con la suscripción de escrituras de promesa : 

de compraventa, compraventa, rescisión o resciliación de compraventa, realice 

constitución de compañías o sociedades, haciendo el seguimiento de las 

mismas, constitución de hipoteca, donación, particiones, declaratorias de 

propiedad horizontal, cancelación de hipoteca, extinciones de patrimonio 

familiar, extinciones de usufructo vitalicio, permutas, saneamiento de 

inmuebles, antictesis, posesiones efectivas, etcétera; e) Suscribir a nombre del 

mandantetoda clase de documentos de obligación, sean estos pagarés, girar O 

cortientes o de ahorro, en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de



ditamotee rm] bro aénoder oyhemde 3 de) 

   
     

    
    

    

   
   
       

    

  

    

     

Notaría 22 

o, y Crédito y realice todo tipo de transaccion ES depóst 

limiento de la voluntad del mandante; k) Realice toda clase de tramites 

. cualquier Cooperativa de Ahorro y Crédito; institución bancatia oO 

nciera, Banco Central, legalmente constituida en el país a fin de obtener 

tamos o cl reconocimiento de sus derechos; l) Para que sin limitación de 

: leza alguna, le represente ante cualquier institución, sea pública o 

rivada, administrativa o judicial, elevando solicitudes ante las autoridades 

espondientes y exigicudo el despacho de los actos solicitados.- 

RCERA.- El mandante confiere a su mandatario todas las facultades 

legales para el cabal cumplimiento del encargo y por lo tanto el presente poder 

tomado sin restricción de ninguna naturaleza para el cumplimiento del 

andato.- La enumeración de las facultades que antes se hace es simplemente 

laratoria, ya que es intención del mandante que su mandatario pueda 

teprescntarlo en toda clase de actos y contratos, sin que se puede alegar 
    

   
    

E 

. deficiencia de este poder.- Confiriéndole todas las Mérltades establecidas en el 

articulo cuarenta y cuatro del Código de Prócedifmiento Civil.- Usted señor 

¿Notatio, se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

el presente instrumento publico.- Hasta aquí la minuta que cl comparcciente 

3 - 9 acepta en todas sus partes suscrita por el doctor Wilson López Andrade, 

Profesional del derecho con matrícula del Colegio de Abogados de Pichincha 

  

   



    

  

        

     
número un mil cuatrocientos cincuenta y uno y leída que le fuera esta escrit 

al compareciente, éste se afirma y tatifica en el contenido de las cláusul 

precedentes, quien pata constancia la firma conmigo el suscrito Notario, 

unidad de acto, de todo que doy fe.- 

LT PMELAL) 

SR. JUAN FRANCISCO ALMEIDA OLALLA 
CO 17/378275-4 

“DR. FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

 



       Notario Vigósime 

to, CERTIFIGO 

ntecede, es tlel 

nta original 

Dr. Fabián E. Sotano P., 

Segundo del Cantón Qu 
que el documento que a 

copla certificada del documel 
o ala vial 

Hr. Fablán E. Solano P. 
ROTARIO VISÉSIMO SEGUNDO-DEL CANTÓN au

ra



  

Se otorgó ante el Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo, cn fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de 
PODER GENERAL, que otorga JUAN FRANCISCO ALMEIDA OLALLA, a 
favor de JAVIER ESTEBAN ALMEIDA BON 31 margen de la matriz no 

TER ALMEIDA, portador 

ay sellada en Quito a diez 
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Quito, 14 de Octubre de 2015 

Señor 
Roberto René Salazar Castro 
Gerente-General 
HANDYTECMOBI S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, tengo a 
bien comunicarle que el día de hoy he procedido a ceder doscientas 
cuarenta (240) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a 
favor del señor Juan Pablo Zaldumbide Proaño, ciudadano de 
nacionalidad ecuatoriana, con todos sus derechos y obligaciones sin 

reserva de ningún privilegio especialmente en lo referente a los valores 
que me corresponden por utilidades no repartidas cediendo inclusive los 
derechos preferentes sobre los aumentos de capital pasados, presentes 
y futuros, reexpresión monetaria o de cualquier naturaleza. 

Mucho agradeceré se sirva tomar debida nota y registrar la transferencia 
de acciones en los libros sociales respectivos a nombre del señor Juan 
Pablo Zaldumbide Proaño y retirar mí nombre de los mismos. 

Quedo de usted. Muy atentamente 

  

  

  

Juan Pablo Zaldumbide Proaño 
APODERADO GENERAL de CESIONARIO 
Juan Francisco Almeida Ollalla 
CEDENTE



      

   

   

  

RAZON: Por ACTA NOTARIAL celebrada ante EL NOTARIO 
Aluay, de echa 01 de Agosto del 2011, se declara DISUEL' 
FRANCISCO ALMEIDA OLALLA CON KATARZYNA $ 

Quito, 22 de Agosto del 2011. mpc 

. La separación conyugal judicialmento—ewt 
rada mediante sentencia del Juez 

  

Jete de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

.. con fecha cuya copia se archiva, 

de eran de 

ad Sea O 

OTRAS SUBINSCRIP CIONES O MARGINACIONES 

    

PA AA         
    

  
    

" [DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

a 2011 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
QUITO — PICHINCHA Ga 

   2/8/2011  



  

REP CUADO , MARG» NADO UB da DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION. “Y CEDULACION 
INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

En QUITO 

  

   

    

   

         

del dos A 
tiende la presente acta del matrimonio de : 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL ej 

QUITO PICHINGHA         

  

   

      

.12/de nacionalidad . profesión .. -71328895-7, domiciliado en .        

    

    

estado anterior . 

      
de ....1983 nacionalidad POLACA... 

-, domiciliada en ...... O AX, de estado anteri OOLQ00000X 
y de ........ EWA ANNA PAWILOMWICZ ooo 

-Z1ELONA. SORA. POLOMECHA: . al -:05- DE- MARZO DEL.2010 
A ES 

NAS -DRECCION:QENERAL: DE: REGISTRO CAVA 
Ms «IDENTIELICACION Y. GEDULACION 

  

    

      

    

   

  

  

   

      

  

        

   POR REUNIR TODOS LOS REQUSITOS.LEGALES-SE ACEPTA LA: INSORIPGION DEL MATRIMONIO CONFECHA 18 DE MAYO DEL 2011 DEPOSITO 17182 

   
  

FIRMAS : 

  

   
[DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2011 
ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN erica 

QUITO — PICHINCHA 

   

   

    

    22/8/2011     
   



Qiemeve mil dscacóndes hende 

00019390 

TURA NO: 
ESCRITUR 00000 des 

otaría 22 
DR. ALEX MEJÍA VITER! — 

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

PODER GENERAL 

Que otorga: 

SR. JUAN FRANCISCO ALMEIDA OLALLA 

A favor de: 

SR. JAVIER ESTEBAN ALMEIDA BONILLA 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

dí 2 copias D.S. 

    

   
    

   

   

    

   

   

ardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo de Quito, comparece el 

ñor JUAN FRANCISCO ALMEIDA OLALLA, de estado civil casado, por 

, sus propios derechos, en calidad de mandante.- El compareciente es 

E ecuatoriano, mayot de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

paz pata contratar y obligarse; bien instruido cn el objeto de esta escrituta a 

la que procede libre y voluntariamente, a quien de conocerle doy fe y por 

haberme presentado sus respectivos documento) 

      

identificación, me solicita 

elevar a escritura pública el contenido la/siguiente minuta: SEÑOR 

'NOTARIO.- En el registro de e rituras” públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de PODER GEN al tenor de las siguientes cláusulas: 

-PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Compatece a la celebración del 

presente instrumento publico, el señor JUAN FRANCISCO ALMEIDA 

ol 
PTS



  

  

                
aceptar letras de cambio, etcétera; £) Abrir a nombre del mandante cuentas 

     

  

    
    

     

     

    

OLALLA, mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ECUAfOria; 

por sus propios y reales derechos.- SEGUNDA.- PODER GENERAL. 

señor JUAN FRANCISCO ALMEIDA OLALLA, portador de la cédula 

ciudadanía número UNO SIETE UNO TRES DOS OCHO OCH 

NUEVE CINCO GUIÓN SIETE, por medio del presente instrumento + 

a bien conferir PODER GENERAL amplio y suficiente, cuál en derecho y 

requiere a favor de sú hermano el señor JAVIER ESTEBAN ALMEIDA 

BONILLA, portador de la cedula de ciudadanía numero UNO SIETE UN 

NUEVE CINCO UNO OCHO SEIS SIETE GUIÓN CERO, para que ést 

en su nombre y representación lo represente en los siguientes actos 

contratos: a) Administre sin limitación de naturaleza alguna y como mejot crea 

conveniente, los bienes muebles o inmuebles existentes de propiedad del 

mandante; b) Para que en representación del mandante pueda comprar o 

vender bienes muebles o inmuebles, facultándole a su mandatario para que 

pueda señalar el precio o pagar el mismo, y suscribir las escrituras respectivas; 

c) Suscribir a nombre del mandante contratos de arrendamiento de bienes 

muebles e inmuebles, en donde el mandante podrá ser arrendador 0 

arrendatario; d) Pata que en representación del mandante realice todo tramite 

pertinente y necesario relacionado con la suscripción de escrituras de promesa : 

de compraventa, compraventa, rescisión o resciliación de compraventa, realice 

constitución de compañías o sociedades, haciendo el seguimiento de las 

mismas, constitución de hipoteca, donación, particiones, declaratorias de 

propiedad horizontal, cancelación de hipoteca, extinciones de patrimonio 

familiar, extinciones de usufructo vitalicio, permutas, saneamiento de 

inmuebles, antictesis, posesiones efectivas, etcétera; e) Suscribir a nombre del 

mandantetoda clase de documentos de obligación, sean estos pagarés, girar O 

cortientes o de ahorro, en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de



ditamotee rm] bro aénoder oyhemde 3 de) 

   
     

    
    

    

   
   
       

    

  

    

     

Notaría 22 

o, y Crédito y realice todo tipo de transaccion ES depóst 

limiento de la voluntad del mandante; k) Realice toda clase de tramites 

. cualquier Cooperativa de Ahorro y Crédito; institución bancatia oO 

nciera, Banco Central, legalmente constituida en el país a fin de obtener 

tamos o cl reconocimiento de sus derechos; l) Para que sin limitación de 

: leza alguna, le represente ante cualquier institución, sea pública o 

rivada, administrativa o judicial, elevando solicitudes ante las autoridades 

espondientes y exigicudo el despacho de los actos solicitados.- 

RCERA.- El mandante confiere a su mandatario todas las facultades 

legales para el cabal cumplimiento del encargo y por lo tanto el presente poder 

tomado sin restricción de ninguna naturaleza para el cumplimiento del 

andato.- La enumeración de las facultades que antes se hace es simplemente 

laratoria, ya que es intención del mandante que su mandatario pueda 

teprescntarlo en toda clase de actos y contratos, sin que se puede alegar 
    

   
    

E 

. deficiencia de este poder.- Confiriéndole todas las Mérltades establecidas en el 

articulo cuarenta y cuatro del Código de Prócedifmiento Civil.- Usted señor 

¿Notatio, se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

el presente instrumento publico.- Hasta aquí la minuta que cl comparcciente 

3 - 9 acepta en todas sus partes suscrita por el doctor Wilson López Andrade, 

Profesional del derecho con matrícula del Colegio de Abogados de Pichincha 

  

   



    

  

        

     
número un mil cuatrocientos cincuenta y uno y leída que le fuera esta escrit 

al compareciente, éste se afirma y tatifica en el contenido de las cláusul 

precedentes, quien pata constancia la firma conmigo el suscrito Notario, 

unidad de acto, de todo que doy fe.- 

LT PMELAL) 

SR. JUAN FRANCISCO ALMEIDA OLALLA 
CO 17/378275-4 

“DR. FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
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Se otorgó ante el Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo, cn fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de 
PODER GENERAL, que otorga JUAN FRANCISCO ALMEIDA OLALLA, a 
favor de JAVIER ESTEBAN ALMEIDA BON 31 margen de la matriz no 

TER ALMEIDA, portador 

ay sellada en Quito a diez 
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